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Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámi-
te de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de
marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de
marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de no-
viembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del
Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución y comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requi-
sitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con
las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, por la que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Cen-
trales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 1 de febrero de 1982), y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se des-
prende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requisitos
determinados en la normativa citada anteriormente en materia de ins-
talaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, la
instalación de una línea subterránea y un centro de transformación
en plaza de San Andrés, número 4, en el término municipal de Ma-
drid, cuyas características son las siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (06ULE211), de 106 me-
tros de longitud, con origen en empalme en la costanilla de
San Andrés, número 4, con coordenadas UTM: X = 439734 e
Y = 4473922, y final en empalme en la costanilla de San An-
drés, número 4, con coordenadas UTM: X = 439734 e
Y = 4473922, intercalando el CT 3512 (06UCE128), conduc-
tor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados, en alumi-
nio, de simple circuito, tensión a 15 kV y los reglamentarios
elementos de protección y seccionamiento.

— Instalación de un centro de transformación (06UCE128), de
tipo interior, de 1 × 1.000 kVA, con coordenadas UTM:
X = 439781 e Y = 4473935, tensión a 15.000-20.000/420 V,
alimentado mediante acometida subterránea y protecciones
de interruptor automático.

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de junio de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa de ins-
talaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución del
soterramiento de una línea de 45 kV, ST “Loeches”-ST “Perales”,
Sector UE 2, en el término municipal de Loeches, solicitado por
“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

99ULE153

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 14 de julio de 1999 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”,
en el que se solicita la autorización administrativa y la aprobación
de proyecto de soterramiento de una línea de 45 kV, del que se
acompaña el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por
doña María Elena Longarela López, visado con el número 718/99, de
fecha 8 de julio de 1999, en el Colegio Oficial de Ingenieros de Mi-
nas del Centro.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámite
de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000 (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de
marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de
marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de no-

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual
se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada
de un certificado final de obra suscrito por técnico facultativo com-
petente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, con-
forme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.439/09)
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viembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del
Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución y comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requi-
sitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con
las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, por la que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Cen-
trales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín
Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se des-
prende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requisitos
determinados en la normativa citada anteriormente en materia de ins-
talaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
soterramiento de una línea, ST “Loeches”-ST “Perales”, Sec-
tor UE 2, en el término municipal de Loeches, cuyas características
son las siguientes:

— El soterramiento comprende las siguientes actuaciones: Ins-
talación de una línea (99ULE153), compuesta por un tramo
aéreo de 303 metros de longitud, conductor LA-280, y por un
tramo subterráneo de 180 metros de longitud, conductor
RHZ1 2OL-26/45 kV, de 800 milímetros cuadrados, en alu-
minio, con origen en CM número 11 existente, con coorde-
nadas UTM: X = 464750 e Y = 4469793, y final en CM nú-
mero 13 existente, con coordenadas UTM: X = 465287 e
Y = 4469940, de simple circuito, tensión a 45 kV y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual
se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada
de un certificado final de obra suscrito por técnico facultativo com-
petente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, con-
forme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.464/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de junio de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa de ins-
talaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución de
instalación de una línea subterránea de 15 kV y un centro de trans-
formación de 1 × 630 kVA, en SAU I-1, junto a carretera M-229,
Arganda del Rey-Valdilecha, kilómetro 10, en el término munici-
pal de Valdilecha, solicitado por “Unión Fenosa Distribución, So-
ciedad Anónima”.

99ULE180-99UCE177

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 21 de septiembre de 1999 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anó-
nima”, en el que se solicita la autorización administrativa y la apro-
bación de proyecto de instalación de una línea subterránea y un
centro de transformación, del que se acompaña el correspondiente
proyecto de ejecución, firmado por doña María Elena Longarela Ló-
pez, visado con el número 843/99, de fecha 24 de agosto de 1999, en
el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Centro.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámite
de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000 (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de
marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de
marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de no-
viembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del
Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución y comercialización, suministro y
procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica;
el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requi-
sitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con
las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de mar-
zo, por la que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Cen-
trales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín
Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se des-
prende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requisitos


